
Nura. 389. l^qtosl 1537 

EL REDACTOR GEJVERAL. 

Cádiz martes 7 de jiilio de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA.=Gefede dia : El coronel D. Francisco Aran^uren, comandante 
del 3° batallón de Cazadores. Parada : los cuerpos de la guarnición. Ro,nda ; Mi­
licias. Teatro: Cazadores. 

Circular despachada por el ministerio de Policíia 
general del gobierno intruso á los prefectos. (*) 

Ministerio de Policía general -^Para que yo 
pueda dar cuenta al rei del estada de tranqui­
lidad de todo el reino, y del de la opinión y 
espíritu público, necesito que V. S. me envié 
cada 15 dias , ó á mas tardar á fin de" cada 
mes 5 un parte circunstanciado por lo respectivo 
al territorio de esa provincia , que comprehen-
d* los puntos siguientes : 

1.® Estado de la opinión y espíritu públi­
co : conversaciones j];enerales del pueblo acerca 
de las providencias del gobierno; voces y rumo­
res generales sobre cualquiera objeto que merez 
ca notarse. 

2. ° Noticias las mas seguras que V. S. pue­
da adquirir de los movimientos y posiciones de 
los exércitos, asi amigos como enemigos; de las 
partida3 de guerrilla, sus gefes, número de in­
dividuos que las componen , y pueblos que recor­
ran y las persiguen ó favorecen ; entrada y sa­
lida de tropas en el reino, ó de una en otra pro­
vincia ; batallas, victorias , sitio , y toma de pla­
zas , y demás relativo á la guerra. 

3. ° Desórdenes en el pueblo por conmo­
ciones ó alborotos , robos , estafas , contra­
bando , tropelías de la -tropa , abusos de su^ 
facultades en los empleados, ó funcionarios pú­
blicos, así civiles como militares, incendios, rui­
nas , muertes violentas &c. 

4. ° Reuniones del pueblo por fiestas , ro* 
merias ó acontecimientos cualesquiera , observan­
do si en eiiiis se guarda orden , y qué espíri­
tu domina eií lo general del pueblo en dichas 
concurrencias, 

ñ. ° Abundancia ó escasez dé comestibles ; 
motivos de ellas ; precios díí Ins géíieroS de pri­
mera necesidad ; introducción ó extracción de 
granos; almacenes ocultos de ellos y monopo­
lios que se biígan ; ' iiicndigos: vagos ; y otros 
objetos de está clase en que se interesa el pú­
blico, y puedan darse providencias en su aiivíoi 

6. o Salubridad pública : si en esa provin-

C*J Tenemos ñ la vista un original impre­
so, firmado por r( infame Pablo Arribas y di­
rigido al prefecto da Mérida. 

cia se advierte mortandad ó enfermedades ex­
traordinarias y motivos de ellas; si hai epide­
mia ó indicios de ella, ó noticias de haberla 
en las provincias vecinas : y providencias que 
desde luego se hayan tomado sobre estos objetos. 

7. ° Üirculaciou de personas : si Lai noticias 
de vagar por esa provincia espías, ladrones ú 
otras persojias sospechosas; enviando una"̂  nota 
individual de todos los sugetos que salieren de 
esa provincia ó transitaren por ella para venir 
á Madrid ; especificando su calidad y conduc­
ta , dia en que salen , objeto de su viage, ruta 
que traen, y dia al poco mas ó menos en que 
deberán llegar á esta. 

8. ® ( Para los puertos y costas. ) Navega­
ción : que buques hai en los puertos de esa 
provmcw o á la vista, asi amigos como ene­
migos ; que buques arriban ó se preparan 
á sahr ; su procedencia ó destino , caro-a-
inento, tripulación, número y calidad de pa*a-i 
geros; observando si algunos de estos son sos­
pechosos , SI los buques pertenecen efectivamen­
te a la uacifia cuyo pabellón traen , si hacen 
comercio ilicilo, ó si hai emigraciones marítimas. 

9.= Y, eu fin, dará V. Sj. noticia eh dicho 
parte de todo cuanto diga relación á la sc"-u* 
rielad y tranquilidad general del Estado y á" 1* 
seguridad y comodidail individual. 

A dicho parte acompauará V. S. seis exem* 
piares de los periódicos que se publicasen en esa 
provincia, y un exemplar ó copia de cualquier 
periódico de pais enemigo , y áé cualquier 
pasquín , proclama , ó pape! sedicioso que sp 
fixare , ó clanilestiiiamenle circulnre; 

En caso que ocurriese algún sUceso de im­
portancia que exija providencias urgentes, ó de­
ba saberse inmediatamente, dará V. S, cuenta 
de él sin la menor dilación , y sin aguardar á 
despachar el parte general , avisáudolb por ef 
correo ürdinario mas inmediato, ó por extraor­
dinario ó expreso, según fuere sil mayor ó menor 
importancia 

Para que V. S. pueda llenar como debe sus 
funciones en está parte coij arreglo á lo preve­
nido en el artículo 2 . ° titulo 2.® del real de­
creto'de 17 de abril de 1810, y díir las no­
ticias que se exigen, yo espero del Celo de V. S. 
que redoblará su actividad y vigilancia, y que 
t»raara las medidas oportuaas para que dichos 
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partes lleguen con la mayor exactitud y pun­
tualidad. 

Dios guarde á V. S. muchos ailos. Madrid 
S4 de marzo de 1812—El ministro de Policía 
general—Pa6/o Arribas. — Sr. prefecto de Mé-
rida. 

IMPWESOS. 

Diario mercantil del 6. La obra que sobre Eco­
nomía acaba de publicar Don Alvaro Florfes de 
Estrada tie^ne ta.1 originalidad en los principias 
que sienta, que su examen debe pc\ipar la aten­
ción de los sabios , y mui particularmente de la 
Junta del crédito público.—Continua la aplicación 
de multas para el exército. 

Conciso del 6. En Inglaterra aun no se lia 
olvidado la antigua costumbre nacional de la 
venta de las mugerés. El 8 de junio se vendió 
una en Londres por el vil precio de 8 scheli-
nes, — Los franceses que se retiraron sobre To­
ro el 23 último ( R . 383) retrocedieron en la 
misma noche, pasando el Tórmes Marmont, por 
Cabrerizos con 12§ hombres j y siguiéndole otra 
división de sus tropas. Dos divisiones inglesas 
las han acometido , y las cartas de Salamanca 
del 24: suponen empeñada una acción. — Las 
noticias de Buenos-Aires llegan hasta el 23 de 
marzo. (Véase el Redactor níim. 382.) El cuar­
tel general del 6. ® exército se hallaba el 16 de 
junio en Andiüuelas. ( R . núm. 388.) 

N O T I C I A S , 

[ Londres 9 de junio == Han sido arres­
tadas -en Stockolmo tres espías francesas. 

'•' •(-Advertiser.J 
• ídem 23 de junio. ¿=i La moción hecha 
por Mr. Canning sobre los católicos roma­
nos (R . anterior ) es la siguiente: ^,Qae 
,,,el parlamento tome en consideración , á 
,jprincipio3 de la próxima sesión , el estado 
,jde las leyes relativas a los católicos ro-
j,manos subditos de la Gran-Bretaña y de 
j j r landa , con el fin de adoptar un plan 
ajconciliatorio que contribuya á la paz y 
jjá la fuerza del reino unido, á la esta-
jjbilidad déla iglesia protestante ^ y á la 
,,un¡on de todos los vasallos de S. M. B." 

( Correo de Inglaterra.) 
Lisboa 16 de junio. Las fuerzas fran­

cesas en España se pueden calcular apro­
ximadamente en 1509 hombres ^ no com-
prehendidos juramentados. Las españolas 
suben á 1459 ^ contándolas partidas ^ or­
ganizadas ya militarmente; y no incluyen­
do los depósitos de Cádiz ni el de Mallor­
ca, El exército que cubre á Portugal no 
baxa de 809 combatientes. —Ha llegado á 
Bayona el general Dorsenne, reemplazán­
dole en el mando CaíFarelli; el general 

Dessolles, procedente también de España 
ha sido nombrado comandante del territo­
rio comprehendido. entre el Oder y el Vis-
tula. ( Telégrafo portugués.) 

ídem 23. Siendo la vacuna uno de los 
mayores beneficios para Ja humanidad, y 
uno de los descubrimientos mas importan­
tes j determinó la Academia real de Ciencias 
establecer un instituto permanente de va­
cuna. Para tan laudable objeto nombró en­
tre sus miembros facultativos hábiles que 
han dado principio con teliz éxito á sus 
tareas. El 7 se vacunaron 7 párvulos de 
la Casa-pia, & el 14 , y 8 el 3 1 , hablen-
do ya bastante pus fresco para seguir prac­
ticando la operación de brazo á brazo. 

Ídem 26 de junio = Con referencia á 
cartas de San Petersburgo de 15 de ma­
yo, avisan de Inglaterra que el almirante 
ruso ChickagoíF ha ido á Gonstantinopla con 
plenos poderes para ajustar la paz : aña­
den que el almirante Grey salió para Bu-
charest con el objeto de contribuir al lo­
gro de tan apetecido objeto. ( Gaceta de 
Lisboa.) 

Gibraltar 4: de julio. El general Balles­
teros subsiste en estas inmediaciones.-^El 
gobernador de Cartagena ha publicado con 
fecha de 19 ultimo una declaración oficial 
desmintiendo los rumores esparcidos de ha­
berse reproducido en aquella ciudad la cruel 
epidemia del año anterior. ( Gibraltar Chro-
nicle.) 

Coruña 16 de junio. El general Mendizabal 
ha nombrado i^ara el arreglo militar, eclesiás­
tico y civil de la Rioja , con amplias faculta­
des ', al presbítero Don Martin de Pedroso, abo­
gado de los reales consejos. ( Correo de la Co' 
ruña.) 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S DE LA L I N E A . 

Dia 6. — Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Continúan los enemigos sus trabajos en la casafuer-^ 

te del olivar del Comandante, en la torre de Chi~ 

clana^ en las cañoneras del Trocadero , en el re­

ducto que está á la derecha de Sta. Ana , y en la 

casa fuerte circular que construyen en la batería 

á la derecha de la de la Cabezuela, en la que han 

montado un obús ( al parecer ) igual á los que ar­

rojan granadas á esta plaza. — Ningunos fuegos 

de dia. — Han pasado de Puerto-real á Chiclana 

4 carros sin carga, 2 cubiertos y 20 acémilas car­

gadas : de Chiclana á Puerto-real 100 infantes : y 

de este al Trocadero 2 carros de municiones , 30 

infantes ¡ é igufil númtro de aeémiias con sacos: 
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« del Puerto a Puerto.reaí 60 acémilas cargada». -^ 

Permanecen fondeadas en el Trocadero las 27 00-

ñoneras enemigas. 

CAPITÁKIA BEL PUERTO. 
Dia 6, Desile las 12 de ayer k In» de hoi bau entrado, de. F*-

fo y liaracjie 2 bcoi* cost. port. coa huevos y naranjas,* 

1529 
legidos los que cesen', y en cuanto a Jlxar el nS." 

mero de individuos , se declaro no haber lugar i 

votar mediante estar ya resuelto este punto por el 

mismo decreto qué se expedió al intento. 

Quedó pendiente la discusión sobre otras dudas 

propuestas, y se levanto la sesión, 

CORTES. 

Dia 6—Parte de Sanidad: el dia 3 fueron en. 

terrados 11 cadáveres , y 7 el dia 4. 

Mandáronse archivar los correspondientes testi. 

moniós , remitidos por los respectivas secretarios del 

despacho, de haber Jurado la Constitución el mar­

ques de Monsalud, el estado.mayor y exercito de 

Extremadura^ Don Benito Arias Prada , ( véase 

la sesión de 29 del pasado) los individuos de la 

Junta de gobierno del banca nacional de San Car. 

las , los de la dirección de Provisiones , y los de 

la administración de las encomiendas de los Seño-

res infantes, 

Pasó a la comisión Ultramarina en unión con la 

de Hítciemla un oficio del secretario de este ramo , 

relativo á suprimir por su.complicación .las que en -, 

Nueva E^aña se llaman rentas: rñ^nores , recargan. 

do su producto á las rentas mayores, '•; 

A la de Justicia pasó una s.olicitud de la conde­

sa de Islas Fernandez, remitida por el secretario 

de Gracia y Justicia, sobre enagenacion de ciertas 

fincas, 

. A la de drreglo de tribunales el informe de la 

Regencia ,. dirigido por el mismo secretario , acer-

ca de la orden expedida por el consejo de Indias 

limitando á once el número de agentes de ¡.Indias'. • 

{^Véase la sesión del dia 10 del pasado ) 

A instancia de Don José Salustiano de Cáceres , 

se concedió licencia al Señor CáUürava pava i/ifor-

mttr acerca de •varios particulares que en la solii. 

citad se expresaban. . . 

Con motivo de las dudas propuestas por el gober­

nador de la Isla de Lean, acerca de la formación 

de ayuntamientos, {véase la sesión del dia 'Í7 delpa-

sado ) oido el dictamen de la comisión de Consti­

tución , se resolvió, después de alguna discucion , que 

para que se lleie á. efecto la-formación'de "ayunta­

mientos en el modo y número que prescribe el de­

creto , cesen no solo los regidores perpetuos , sino 

todos los individuos que actualmente componen di­

chos cuerpos ; pudiendo por esta sola ves ser ree-

Arliculo comunicado. 

Señor Redactor : En su periódico de ayer 
be leido un hermoso artículo sobre la incom-

Í
jatibilidad del tribunal de la Inquisición con la 
ei fundamental, ó sea Constitución de la vno-

narquia española, sancionada por las Cortes 
generales y extraordinarias , y jurada ya por to­
dos sus individuos, no menos que por todas las 
autoridades de esta ciudad,, por su fidelísimo ve­
cindario y guarnición, por el 4. ^ exercito, y por 
otras muclias corporacioues, y militares , y em­
pleados, y pueblos; cuyo exemplo van imitan­
do á porfía todos los del reino, según llega el 
momento de su publicación en cada uno de ellos. 

La lectura de dicho artículo bastara para que 
todas las personas de sana razón y bien inten­
cionadas queden convencidas de que no debe 
existir mas la Inquisición,; pues ya existe, y 
existirá por siglos, una Constitución que es 
tan contradictoria de la. forma y fórmulas de 
aquel tribunal, como conforme á los principioa 
inalterables de la justicia universal, á la felici­
dad pública de la nación, y ó. los deseos y 
sentimientos de un pueblo que tautus sacrificios 
hace por vivir libre de todo género de tiranía 
doméstica , no menos que independiente de cual­
quier yugo extrangero. 

Pero como no faltan algunas gentes tan viles 
ó tan estúpidas, que aferrándose en todo lo 
que llaman antiguo (aunque en si sea nuevo, 
y destructor de las primitivas instituciones es-. 
pañolas) , con tal que favorezca sus particula­
res intereses y miras , ó coincida con sus er­
radas ideas, detestan las mejores reformas, re­
celo justamente que en vez de juzgar de 
la Inquisición por la Constitución que han ju­
rado ó deben jurar , procurarán que se juzgue 
de la Constitución por los absurdos principios 
y prácticas de la Iriqnisicion; y quepara ésto 
se valdrán de su acostumbrada cantilena de ape- ' 
lar á las leyes y autores anteiioi-es á este 
sublime código, y contemporáneos del Santo-
oficio. Por esto, y sin embargo <le ser tan mi­
serable semejante efugio de la ignorancia ó ma­
licia , (á las cuales se podría hacer callar con 
sólo recordarles la vulgarísima regla de los ju­
risconsultos distingue témpora, el concordabis ju­
ra , he creído oportuno copiar, para qué V. 
publiíiue, las formales palabras de. un célebre 
letrado español; cuya obra se ha impreso y 
reimpreso en la corte de España , con las licen­
cias necesarias, á vista y paciencia de la In­
quisición cuando estaba vigente, sin que esta 
se atreviese á prohibirla ni aun expurgarla. 

y es de notar que este autor se propuso se­
guir las máximas, como efectivamente lo hizo, 
de los Señores Ramos del ¡Vtanzano, Covarrubias, 
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Salgado , Salcedo, y otros jurlsconsaltos , que 
íbrman época en la jurisprudencia nacional; y 
que ademas funda su doctrina en las autorida­
des no solo del ilustre colegio de Abogados de 
la corte, cuya literatura merece tanto aprecio 
en todos nuestros tribunales , sino también en las 
del Excmo. Señor conde de Floridablanca y del 
¡Imo. Señor conde de Garapománes •, ambos lisca-" 
les del difunto consejo de Castilla (requiescal 
iit pace) .... ; i Pero qué Jismles ! como decia 
con boquiabierto énfasis un patrono de los ser-
^j/fs._-Allíl va, pues , el paralelo que diclio 
letrado lucia entru la Inquisición y los demiW 
tribunales del reino , eclesiásticos y seculares, 
tía. la pág. 234-, edición de Murlrid de 178S. 

„ En t"8tos se sabe ert sumario el acusador, 
6 delatador, a no precederse de oficio : se oye 
en plenario páblicamente al reo : se da trasla­
do tie la acusacl<»n entregando los autos : se 
xomunicau los dichos y nombres de los testigos: 
se tachan estos, y se recusan jueces: tomada 
la confesión, se pone en comunicación á los 
reos: se determina la causa en púWiea audien-

'cia : se iuierponen apelaciones : en los ecle-
fLusticos se introduce el recurso de fuerza, 
si no se otorgan estas , ó se niegan otras defen­
sas • y se siguen todas las insiancias corres­
pondientes , hasta tres sentencias confirmes." 

En el Sanlo-oficio el delator ó acusador 
sfcnVpfe es desconocido y oculto : en toda la 
causa permanece el reo sin comunicación : no 
se sabe si los testigos son amigos, o enemigos 
para tacharlos; porque se ignora su hombr^ 
todos los trámites son sigilosos y particulareSí 
en las Instrucciones no se habla palabra de ape­
lación , sino en la sentencia de tortura ; y la 
definitiva se consulta solo en causas graves : no 
se inlroilnce recurso de fuerza en conocer, ni 
en el modo, ni en no otorgar: nohai masque 
«na sola instancia : en fin, al paso que en los 
demás tribunales eclesiásticos todo es publicidad, 
y todo f icilidad ; en este, todo es precaución, 
todo reserva, y todo formalidad, j Qué con­
traste en tribunales de una misma naturaleza J 
Aquí se palpa Visiblemente lo que pueden las 
circunstancias y los tiempos en la variedad de 
los establecimientos , que se dirigen á ua mismo 
objeto." 

Y nqufsevey se palpa (añado yo) la con­
formidad de la parte judicial de nuestra Cons-
titucion con las leyes del reino existentes antes 
de formarla ; y la manifiesta violación de ellas, 
autorizada, con daño común de los españoles, 
por el ominoso é inhumano fuero peculiar de 
la Inquisición : la cual debia por tanto abo-
lirse , aun cuando lio se hubiera sancionado y 
promulgado la Constitución con que nos han 
beneficiado las Cortes ; pues ya era tiempo de que 
M. reformase ^ á lo méuos ea esta parte j la ver-

goijzosa contradicción introducida en nnestrosr 
códigos por los caprichos de la ignorancia, por 
las arterias del despotismo, y aun por la de­
bilidad de algunos principes. Guárdense, pues, 
los fanáticos de argüir contra la Constitución coa 
las barbaridades de la Inquisición ; y acaben 
de convencerse de que una vez ilustrado ün pue­
blo , (sea cual fuere el sistema de gobierno 
que adopte) no puede dexar de caer por tier­
ra el espantable fiintnsma de aquel tribunal m,ons-
tnioso.— Cidiz 11 de junio de 1812— Teodosio 
Filopatro. 

Artículo comunicado, 

Señor Redactor : En efecto , los generales Casta.» 

ños, Ballesteros , Lac! , Valdés , Copons , Santo-

cilde», Mendizabal y Kspoz Mina no han firmada 

la estupenda representación hecha en solicitud del 

Santo-ofició el año Vi del siglo 19 , como V. refie-• 

re en su Calle Ancha, (nüm. 387.'} Mas es justo 

añadir desde ahora, que tampoco han concurrido ¿ 

obra tan pía los generales - Parque, NoroSa , Yillalba, 

Mabi , Cruz , Freiré, Girotí , Barcia , Wimpffea 

. . . . Para lo que queda . . . . me dirá Y. . . . . 

Sí, Seáor Redactor, quedan muchos generales que 

añadir á estos en la Háta de los que no han entra^ 

do en el juego. { Y son sin embargo 50 los inqui. 

sitoriales 1 ; Ya se vé , como hai tantos .,. ,\ \ Re. 

médielp Dios , que os el qua puede. — P. 

C A L L B A N C H A . 

Di cese que los franceses han hecho una le* 

va de marineros en algunos puntos de la cos< 

ta de Andalucía para tripular las lanchas del 

Trocadero, >- Asegúrase que Soult ha llegado a l . 

Plierto de Santa Maria. 

T E A T R O . 

La Fulgencio (comedia en 3 actos.) = : 

Un intermedio de música. =s= Saínete. = s A 

las 8. 

Ji^prenta del Estado-mayor-general. 
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